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Impedimento  

Proyecto de Ley numero 281 de 2024 senado “ por medio del cual se 
modifica las leyes 599 de 2000, 906 de 2004, 1098 de 2006, 1121 de 2006 
y 1453 de 2011, en relación con la figura de la reparación integral, la 
concesión de beneficios por allanamientos y preacuerdos y la 
aplicación del principio de oportunidad, entre otras reformas 
orientadas a garantizar una administración de justicia penal pronta y 
eficaz” 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 182 de la Constitución Política 286 y 
siguientes de la ley 5a de 1992 y demás normas concordantes, especialmente en lo 
previsto en el artículo 62 de la ley 1828 de 2017 Código de Ética y Disciplinario del 
Congresista, presento a la honorable Plenaria, mi impedimento para participar del 
debate y votación del texto propuesto al proyecto de ley de la referencia. 
 
Al considerar un eventual conflicto de interés por tener procesos ante la corte 
suprema de justicia.  
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